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__ lff'UBLICA DE COLOMBIA 

DIARIO OFICIAL 
Año XCVIII. - No. 30682 _Bogotá, D._l~., sábado 9 de diCiembre de 1961 

PODER PUBLICO- RAMA LEGISLATIVA NACIONAL 
LEY no 0[ 19GJ T i·a11sfereucias. 

204, 332. Al artículo __ 5097-A. 
Aporté de la Nación para el sos

pOr la cual se hacen unos contracréditos y se abre un 
1 
tcnin1ieuto .<~e~ Ho8pital _1iilit11r 

<'rédito adicional al Presupuesto de_ Gastos para ia. -Ccn~ro 1íed1co Colomb1ano de 
vigencia fiscal de 1961. (¡\'linisterio de Guerra), 1 Estu<l1os_p~r~~Grad11ad~s- (De-

(Novícmbre 2) 

$ 3.oos.0'01.ss. creto-ley 27 ia de J9::i9), n1e
diante presupnc~to <lctallado vo
tado poe la JuDta Dirc·etiva, quo 
aprohará rl l\/[ini~terio de Ha
cien<la y C1·édito Púlilico, por 
conducto de la DirecCióu Naaio-

El Cong1·eso <le Colon1bia 

DECRETA: 

Edició11 ele 8 páginas 

MINISTERIO DE GOBIERNO 

SE NOMBRA GOBERNADOR IJEL 
DEPARTAMENTO DEL CllOCO 

DECRE'f() ~ü}fF;no 2987 DE 19131 

(I\0\'lE:;.\-fBllF 29) 

poi· el enal se nombra Gobernador dC11 Depar/a-
1ne11to del CltocO. 

Ol Presidenle de la Repúhlicu de Colon1bia, 

l"ll uso de sus facultades legales, 

DECllETA: 
Artículo 19 Ilácense los siguientes fo11tracré

ditos al I'resnpuesto ele (1-astoH para la vigencia 
fiseal de 1961, con base en el Certificarlo de Re
f~rYa y Disponibilidad 11úmero 25 del mismo 
año, expedido 1ior la Contraloría General de la 
l~epública: 

nal del Pres11puesto .• . • • .$ 3.903.001.68 -Articulo úni(·o. -Nó1uhrasc Gohcrnatlor del De-
-------I partaniento drl Chocó al doc,or J\-Jiguel Angel A1·-

Pres11.p11e1_1lo ele f:nnciouaJniento. 

l\II:\'TSTERTO DE GtJERRA 

B-Ra-¡na Técnica. 

CAPI'l'TJL() 0506 

Hospital 11l·ilita1'. 

Servieios pcrsonaltes. 
103, 332. Del artículo ti08G. 

Sueldos del personal de nón1iua $ 
103, 332-. Dr-1 artículo 5087. 

Prüna de Na-.,-idad ......... . 
104, 338. Del art.ículo 5088. 

Alin1entació11, lavado y peluque-
1·ía .............. . 

Gastos generales. 
]08, 332. Del artículo ti089. 

1.~76.700._00\ 

94.000.001 

193.000.00 

3 9 3 001 
co~, en ree1np,lazo del doctür .A.ntonio Bonilla, 

Suman los créaito8 . . . . $ . O . . ú8
1 
qu _en rent1nc10. 

.::\-l'tículo 3Q Lft apropiación hec}1a en el (1a-I Comuníquese Y. publíq~ie,;e. 
pítulo 1219, I'rograma \T -Subprograuia 17-, . íl ,1\9d

0
o
1 

en Bogolti, D. F •. , ~ 29 de novie1nbrc 
artículo 12562, ordinal 8, del Presupnesto Na- e · .A.LBEI\.TO LLE~tA_;) 
ci.onal vigente, pata el funcionamiento del Ins
tituto "Bolívar", de Cali, en <'Uantía de veinte 
mil pesos ($ 20.000.00), será pa::rada al Institu-
to "Bolivariano'\ de la inisma ciudad. · 

d1" Gnbierno. 
Ferno1ulo J._ondofío y Londo11o. 

Artículo 49 La presente Lev rige desde la fe-¡ · 
cha-de su sanciúu. " ~ 11 h a < lOOIJOO · ¡ · ¡ 1·N _.- ~uc ( os as'.a e •P . • , 1nc usrve, e :1 ;o 

llada en Bogotá, D. E., a 28 de no-viembre de Bucldos de $ 1.001.00, en adelante, el . . . 10'76 
19fil. Parágl'al'o. Rselúycse del pago <le c8ta ·priu1a 

el personal de la Justicia Penal l\Iilitar. 
Rl l'residente del Senado, Artículo 39 Las primas de que trata esta Ley 

ARMANDO L. FUENTES. uo son (:01nputablcs para efectos "de asignaciones 
El i~residerite <le la Cámara, ele retiro, pensi.ones ~- de1uás prestaciones soeia· 

le~. 
AGUSTIN ALJURE. A ¡ o o • 

El Secretario del Senado, 
,José Manuel lI1f1·tado Lo.zano. 

El Sccrt~tario <le la Cii1nara, 
Alberío Pa-;; f)6rdoVa. 

rtír~u o 4· ] ac~ultase al C+obicrno para efec-
tuar los traslados necesarios en el Presupuesto 
NaciÜnal para dar cabal c111npli1niento i:l esta 
Ley. 

Servicio de cOn1unicaciones . , .. 
10_8, 332. Del artículo fi090. 

Scryieios públieOj . . . . .. 
108, ::132. Del artículo 50!Jl. 

l.fateria!es ?l 8uministros ..... . 
108, 332. Del artículo 5092-. 

Con1pra de r,quipo . . . . . . . . .. 
108, 332 Del artÍcl1lo 5093. 

1ianteniiniento y aseguras .... 
108, 332. Del artículo 5094. 

R.ep1iblica de Colün1bia. - Gobie1·no Nacioual. 

Bogotá, D. E., 2- de di_cien1bre de 1961. 
Publíq11ese y ejecútese. 

ALBER'l'O LTiERAS. 

1.000.001 · 

10.600.001 

1.211. 700.00·1. 

lW.800.00
1 

363 -~00.00j El 3'1iuistro de 

9.000.001 

Artículo 59 Esta -Tjey rige des(1e el pTin1ero 
(19-) de enero de mil novcc~icnto8 >iese11ta -~-l dos 
(1962), ;y adiriona los Dccretos-l!'yes nún1eros 
32:) y 32fi de 1959, 1705 de 1960 y Dtx~reto leg'is· 
lativo nú1nero 0094 de 1958. 

Dada ('ll Bogotá,_ -D: )<}., a treinta <le 
Lrc de mil noyecie;ntos sesenta y uno. 

El Prcsi.d.entc del Senado, 

no'vie1n-

Impresos y publicaciones . . , , 
108, 332. Del artíenlo 5095. 

Hacie11da y C1·édito l~úblico, 

Jorge Jfeiía I'a7,ac1·0. 

Ga8tos varios e imprevistos ... 
108, 332. Del artímllo 5096. 

"'\!estuario- y _equipo ........ . 

7.500.00 

101.700.~ol LEY lJI DE 1961 

I· (Novíe1nb1e 5) 108, 332. - Del artíc'ulo 5097. 
Co11tra-tos pe'rmanenté~ co11 elíni~ 
ca-s y hospitales .•......•... 63 · 001. 68 1 por ta. cual se crea una PJ"i111a. a favor d~ personal d-e 

_ . _ 1 las Fuerzas Milita.:i-és- y de la Policía Nacional. 
SunÍan los co11t-raeréditos ... $ 3.903.001.68¡· 

Artícrilo 29 Con bÍlse en el recurso fiscal de 
11ue trata el artículo anterior, ábrese--e1 siguiente 
<'r~dito a<liciolial 111 l'ref!u-puesto de -Gastos para 
la- vigencia fiséal de 1961: · 

Pres-npneito de funcionain-i'e:nÍó- .. 
- .. - -

J\{1NISTERIO DE GUERRA, 

El Congreso ~e -colo1nbia 

· _A-rt.íCÚ.lo 19 El- personal de Oficiales y Sub
ofieiales de· la8 Fuerzas Tuiilitares y de la Poli
cía Nacional en servicio activo, tendrá derecho 
a una primá. de aC-tividad igllll.l al quh1co µor 
ciento (15%) de su sueldo básico mensual. · 

.AEMANDO L. FUENTES, 

El Prc;;]dente de la Cáiria1'a do Reµresentan~ 
tes:, 

AGUSTIN ALURE. 
1 

El Secretario de1 Senad_o, 

llfan-ttel- Roca Castella.nos. 
El Secretario de la Cámara de Representantes, 

Alberto Paz Córd<Jba. 

República de Colombia. - Gobierno-N'acional. 

_ Rogotá,_D. J<J., 5- de dicien1brc de 1061. ·
Publíqncse y ejecútese. 

El l\Iinistro Uc 

ALT~ERTO I~LER-AS. 

IIacienda y C1·édiio Público, 
Jorge 1lleJía PalacW. Artíeulo 2'? El perso11al civil al servicio de 

las li'l1erzas Th{ilitarei:; te11drá derecho a una pri- G11ci·ra, 
ma dé'aetividaC! fjue 3e liquidará sobre el sueldo Rafael Hcrntí·nJ.ez Pardo. 

c_,_\P1TULO Oü06-A El 1\-finistro de 

llo~~pilal IJlilifar -Ccn-tro 1léd-ico Calonib·W'itO básico nieusual, Oe ai:u-erdo r.ou lo.s signientr-sl----------------------
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